
 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp: A/SER-014167/2025 

 322A-009/25 

CERTIFICADO DE DEFECTOS 

Pedro Luis Marcos Crespo, Jefe de Servicio del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretario de la Mesa de Contratación, por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de 
noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 

C E R T I F I C O: Que, efectuada por la Mesa de Contratación, la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 

LICITADORES 
1.- CRECER JUNTOS SL 
2.- GRUPO WORKANDLIFE S.L 
3.- PALOMA BARRIOS MARTIN S.L 
4.- EBASAN BASTANTE, S.L 

Para concurrir al procedimiento abierto y pluralidad de criterios, del expediente de contratación del 
servicio SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DE ESCUELAS INFANTILES 2-3-3, DIVIDIDO EN 5 LOTES , y de 
conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Publico  y 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el mencionado contrato, 
se han constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación: 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 CRECER JUNTOS, S.L... 

- Debe aclarar si, de conformidad con lo consignado en el apartado
C) Información sobre el recurso a la capacidad de otras entidades
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), va a recurrir
a la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de
selección del presente procedimiento.

En caso afirmativo, deberá aportar un Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC), que recoja la información correspondiente a 
las entidades de que se trate, debidamente cumplimentado y 
firmado por esas entidades en cuestión. 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas licitadoras hasta las 23:59 horas, del día 26 de junio de 
2025, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida a travé del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), advirtiéndose que la no subsanación o 
aportación de la misma dentro del plazo concedido, será causa de inadmisión de la proposición. 

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original.



 
                      

                

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 23 de junio de 2025. 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

MONTSERRAT SERRANO MUÑOZ
Nota adhesiva
None definida por MONTSERRAT SERRANO MUÑOZ

MONTSERRAT SERRANO MUÑOZ
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MONTSERRAT SERRANO MUÑOZ

MONTSERRAT SERRANO MUÑOZ
Nota adhesiva
Unmarked definida por MONTSERRAT SERRANO MUÑOZ
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